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Calarcá, Quindío, diciembre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Rad: 631304003001-2019-00167-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1241 
 
 
Para los fines del inciso segundo del art. 40 del C.G.P., se ordena AGREGAR al 
proceso, el despacho comisorio núm. 78 del 25 de noviembre de 2019 devuelto por 
la Corregiduría del corregimiento de la Virgina, municipio de Calarcá, Q., 
debidamente diligenciado (núm. 43 a 50 exp). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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